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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Armando García Méndez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Alternativa. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2009. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los jueces federales penales conocerán de los delitos de corrupción de menores, así como el delito operación ilegal de 
centros de recreación para mayores de edad.  Modificar el Capítulo IV denominado “De los delitos cometidos por los comerciantes 
sujetos a concurso” por el de “Operación Ilegal de Centros de Recreación para Mayores de Edad, estableciendo como delito la 
operación de centros de recreación para personas mayores de edad y se sancionará con prisión de ocho a dieciséis años y multa de mil 
a dos mil días de salario mínimo vigente al propietario o administrador que permita o no impida la entrada a menores de edad, que se 
fume en el interior de dichos centros; que vendan, permitan, obsequien o no impidan la venta u obsequio de estupefacientes, 
narcóticos, psicotrópicos o sustancias vegetales prohibidas y que no cuenten con autorización legal vigente para funcionamiento del 
establecimiento.  
 

 
 

No. Expediente: 2536-2PO3-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en concordancia con el artículo 94 párrafo segundo, por lo que 
hace a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y XXI en relación al Código Penal Federal, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el (los) artículo (s) de instrucción del proyecto de decreto, en 

donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) 
reformar y el (los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 
(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 
 
 
 
Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán: 

 
I. De los delitos del orden federal. 

 
Son delitos del orden federal: 

 
a) a m) … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
II. y III.- … 

Decreto  

Se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
con la fracción "n)" del artículo 50, la cual diría de la siguiente 
forma:  

Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán  

I. De los delitos del orden federal.  

Son delitos del orden federal  

a) a y m quedan igual.  

n) Los delitos de corrupción de menores, así como el delito 
operación ilegal de centros de recreación para mayores de 
edad. 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

CAPITULO IV 
De los delitos cometidos por los comerciantes sujetos a concurso

 
 

Artículo 391.- (Se deroga). 
 
 
 

Se adiciona el Código Penal Federal, creando el Capítulo IV del 
Título Vigésimo Primero, el cual se denominará "Operación Ilegal 
de Centros de Recreación para Mayores de Edad"; y se tipifica 
como delito las siguientes conductas:  
 
 
Artículo 391. Se considera ilegal la operación de centros de 
recreación para personas mayores de edad y se sancionará 
con prisión de ocho a dieciséis años y multa de mil a dos mil 
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal al 
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propietario o administrador que  
 
a) Permita o no impida la entrada a dichos centros, a quienes 
no comprueben, con documento, se mayor de edad.  

b) Permitir o no impedir que se fume en el interior de dichos 
centros, en términos de la Ley General de Salud.  

c) Que vendan, permitan, obsequien o no impidan la venta u 
obsequio de estupefacientes, narcóticos, psicotrópicos o 
sustancias vegetales prohibidas por la Ley General de Salud. 
Esta sanción es independiente de las señaladas en el Título 
Séptimo de este código.  

d) Que no cuenten con autorización legal vigente para 
funcionamiento del establecimiento. 

A quienes otorguen licencias o autorizaciones, aún 
provisionales, a tales centros, si éstos no cumplen con los 
requisitos de seguridad necesarios, incluyendo accesos para la 
fácil salida de los asistentes, en caso de ocurrir un suceso 
imprevisto, y sistemas para extinción de incendios y las demás 
que señalen los reglamentos.  
 

 Artículos Transitorios  

Primero. En su oportunidad, remítase al Ejecutivo de la unión 
para su promulgación.  

Segundo. Este decreto entrará en vigor tres días después al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


